
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO          

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 110013103008 2019-0043600 

 

Vista la solicitud elevada por el apoderado del extremo demandante y en aras 

de continuar con el trámite procesal, por Secretaría hágasele entrega de una 

reproducción del oficio de embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-720287. De ser necesario, por Secretaría asígnese cita. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._10 de febrero de 2021__ 

Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __018__ de esta misma fecha 
 

La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 

DP 

 

 

 



Exp. 2018-785 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE N° 110013103008002019-0078500 

 En virtud de lo previsto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda para lo cual cuenta 
con los siguientes: 

ANTECEDENTES 
 

El representante legal de BANCOLOMBIA  S.A., por conducto de apoderada 
judicial, instauró demanda ejecutiva contra ESTRUCTURAS GERENCIALES S.A. –
EGESA S.A.- para que se librara mandamiento de pago por la suma adeudada por 
concepto de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 90000026623, visible a 
folios 1 y 2 de este cuaderno, más sus respectivos intereses remuneratorios y 
moratorios. 
 

Mediante proveído de fecha  20 de enero de 2020 se libró mandamiento de 
pago por las sumas solicitadas, considerando reunidos los requisitos de ley y 
encontrando que el título ejecutivo allegado cumplen con lo normado en el artículo 
422 del Código General del Proceso (fl. 45, cuad.1). 
 

La parte demandada fue notificada personalmente de la orden de apremio 
proferida en su contra el 11 de septiembre de 2020 (fls. 60 y 61), en los términos 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en auto de fecha 7 de diciembre de 2020 se 
tuvo en cuenta tal notificación y en el término de traslado la parte ejecutada guardó 
silente conducta (fl. 70).  

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Existe título ejecutivo contra el deudor cuando la obligación es expresa, clara 

y actualmente exigible. Es expresa cuando el deudor ha manifestado con palabras, 
usualmente de forma escrita y de manera inequívoca, su condición de deudor (dar, 
hacer o no hacer) frente a un acreedor. Es clara cuando se infiere sin mayor esfuerzo 
y con toda precisión, de la simple lectura, sus elementos constitutivos y alcances. 
Es exigible, cuando la misma no está sometida a plazo o condición, es decir, es pura 
y simple o estando bajo alguna de ellas, el plazo se ha cumplido y/o la condición ha 
acaecido. Tales elementos son necesarios para que la obligación pueda exigirse por 
vía judicial, a través del proceso ejecutivo, y están prescritos en el artículo 422 del 
C.G del P. 
 

Como base del recaudo se aportó el título valor pagaré No. 90000026623, 
visible a folios 1 y 2, del cuaderno principal, suscrito por la representante legal de la 
empresa Estructuras Gerenciales S.A.S., que contiene la promesa incondicional de 
pagar una suma determinada de dinero a favor de la entidad ejecutante en un plazo 
cierto y en el que además se convino el pago de intereses moratorios en caso de 
retardo. Obligaciones amparadas por la hipoteca existente sobre el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria No. 50N-20810490.  

 
Así, el documento aportado reúne tanto las exigencias de los artículos 621 y 

622 del C. de Co., como las previstas particularmente para el pagaré en el artículo 
709 ibídem; de donde se desprende que dicho instrumento, al tenor de lo dispuesto 
por el artículo 422 del C.G. del P. presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra 
la existencia de una obligación clara, expresa, y actualmente exigible, a cargo del 
demandado y a favor del banco ejecutante. 
 

Entonces, en consideración a que la parte demandada no formuló 
excepciones de mérito en contra la orden de pago, nos encontramos ante la 
hipótesis prevista en el numeral 3º del artículo 468 del Código General del Proceso, 



Exp. 2018-785 

según el cual, la conducta silente del extremo pasivo en este tipo de juicios, impone 
al Juez la obligación de emitir auto que ordene seguir adelante con la ejecución a 
fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo con garantía hipotecaria.  

 
Por otra parte, se dispondrá la venta en pública subasta de los bienes 

embargados y/o secuestrados, previo avalúo de los mismos; se ordenará practicar 
la liquidación del crédito y se condenará en costas a la parte ejecutada, conforme lo 
estatuye el numeral 1° del artículo 395 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 366 del mismo estatuto procesal. 

 
 
Por lo discurrido el Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el 16 de julio de 2019, de conformidad con la parte considerativa 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que se 

hubieren embargado y secuestrado así como de los que posteriormente se llegaren 
a embargar y/o secuestrar. 

 
 TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $_8.000.000,oo mcte 
por concepto de agencias en derecho. 

 
 
Notifíquese. 

 
 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

(2) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__10 de febrero de 2021__ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___0017_____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DP 

 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veinte (2020) 

  

EXPEDIENTE: 110013103008 2019-0078500 

 

Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula No.50N-20810490, se decreta su SECUESTRO. Para 

ello, se comisiona con amplias facultades a los Jueces Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas de esta ciudad (reparto) y/o Inspector de Policía de la zona 

respectiva, para que proceda a llevar a cabo la diligencia de marras. Líbrese 

despacho comisorio con los anexos correspondientes, confiriendo amplias 

facultades a la autoridad comisionada hasta el término que dure la labor 

encomendada e incluyendo como secuestre a Inversiones & 

Administraciones SAED SAS conforme al acta de designación adjunta. De 

ser necesario el Juzgado comisionado cuenta con facultades para relevar y 

designar secuestre.  

 

Por Secretaría, procédase de conformidad.  

            

            

  

 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
(2) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__10   FEBRERO DE 2020_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___18____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DP 

 

 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO          

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 110013103008 2020-0020900 

 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos como se encuentran los 

requisitos de los artículos 422 y 306 del Código General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1) Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo hipotecario 

a favor de LUIGI SALVADOR MUNARI GIRALDO contra ASTRID TERESA 

ALARCON PEÑA, por las siguientes sumas: 

1.1 Por el capital contenido en la n  la escritura  pública  No. 2763  del 3 de  

mayo  de  2013,  otorgada en  la  Notaría  53  del  Círculo  de Bogotá D.C., 

correspondiente a doscientos  veinte  millones  de  pesos($220.000.000) m/cte. 

1.2 Por los intereses de plazo del capital antes indicado a la tasa del 2.2% 

interés mensual, desde el 3 de septiembre de 2013 hasta el 2 de mayo de 2015. 

1.3 Por los intereses de mora a las tasa máxima certificada por la   

Superintendencia Financiera   de   Colombia a partir del 3 de mayo de 2015 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

2) Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

3) DECRETAR el embargo del bien objeto del gravamen hipotecario, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1436212. Acreditado el 

embargo se resolverá sobre el secuestro. 

4) NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, advirtiéndole que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar según lo determine, los 

cuales corren simultáneamente.  

5) RECONOCER personería para actuar al abogado HÉCTOR 

ARTUNDUAGA PENAGOS como apoderado judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

6) OFICIAR a la Administración DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES –DIAN-, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario 

 

Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

(2) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._10 de febrero de 2021__ 
Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __018__ de esta misma fecha 
 
La Secretaria, 

 
SANDRA MARLEN RINCON CARO 



DP 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO          

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 110013103008 2020-0020900 

 

Vista la solicitud especial elevada por el extremo demandante en la que 

peticiona que se dé aplicación al parágrafo segundo del artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, se requiere al memorialista para que precise las entidades a la cuales 

pretende que se oficie con el fin de indagar sobre la dirección electrónica de la 

demandada. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

(2) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._10 de febrero de 2021__ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __018__ de esta misma fecha 

 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 

DP 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO          

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE: 110013103008 2020-0000800 

 

Subsanada en debida forma la reforma a la demanda y reunidos como 

se encuentran los requisitos de los artículos 93, 422 y 306 del Código 

General del Proceso, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1) Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo 

singular a favor del BANCO BILBAO VISCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

–BBVA- S.A. contra los HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARCO 

FIDEL BOLÍVAR GAMBOA (Q.E.P.D.), por las siguientes sumas: 

1.1 Por la suma de $175.645.400,oo por concepto de capital insoluto 

en el pagaré identificado con el No.9613304433 visto a folio 11 de esta 

encuadernación. 

1.2 Por los intereses moratorios causados sobre el capital que se 

menciona en el numeral 1.1., desde la presentación de la demanda, 

liquidados a la tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera y 

de acuerdo al artículo 884 del Código de Comercio, hasta que se verifique 

el pago insoluto de la obligación. 

1.3 Por $17.414.326,9 por concepto de intereses corrientes no 

pagados incorporados en el pagaré identificado con el No.9613304433. 

2) Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

3) DECRETAR el emplazamiento de los aquí demandados.  Con 

fundamento en lo establecido en los artículos 108 y 293 del Código General 

del Proceso, así como lo contemplado en el artículo 10º del Decreto 806 de 

2020, por Secretaría efectúese la Inclusión en el Registro Nacional de 

Emplazados de los herederos indeterminados de Marco Fidel Bolívar 

Gamboa (Q.E.P.D.). 

4) ORDENAR a los demandados pagar, en el término de cinco (5) días 

la obligación que aquí se ejecuta y ADVERTIRLES que cuentan con el 

término de diez (10) días para excepcionar. Los términos mencionados 

corren simultáneamente.  

5) RECONOCER personería para actuar a la abogada María Stella 

Delgado como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

6) OFICIAR a la Administración DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES –DIAN-, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario. 



7) REQUERIR al extremo demandante para que en el término de cinco 

(5) días y bajo la gravedad de juramento manifieste si conoce algún heredero 

determinado de MARCO FIDEL BOLÍVAR GAMBOA (Q.E.P.D.) y si conoce 

de la existencia de proceso de sucesión por el mencionado causante. 

Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._10 de febrero de 2021__ 
Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __018__ de esta misma fecha 
 
La Secretaria, 

 
SANDRA MARLEN RINCON CARO 

DP 


